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J. el Rey Don Alfonso XIII (que
Diez guarde), S. 11. la Reina DCPrell Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pie de Asturias e Infantes, continúan ein
2ovedad en su importante salud.

De ene] benenciod.isfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 3 Abril 1921)
4444 ........44-4><>Geeeeb..efaq»
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CONTADURI `A
Circular núm. 1.385

Viste el expediente instruido contra
el Ayuntamiento da Santa Eufeinia,

por la cantidad de 1.199 pesetas 30
cantuwa, correspondiente a su débito
por el tercer trimestre de Contingente,
Provincial del ano 192' -21.

Rezultandoe que en 30 de Diciembre.
tiltireo futi requerido el Ayuntamiento
-deudor por cédula al llevarse a efecto
la intervención, al , objeto de que se
3übsanasen las taitas au que hubieran
lnenrs ido, evitando de este modo le
fuera ex4 gida la responsabilidad persa-

&1 por su deretora en el pago en ar"
momia gen lo dispuesto en el articu-
lo 27 de la Ley de 28 de Jimia de
3898.

1.4ki 	 80.—Martes 4 die Abril de H.21

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsu-
la, islas Baleares y Canarias, d los veinte dios de

prornu/gación si en ellas no se dispusiera otra
me, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial

Art. 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.

Art. 3•° Las leyes no tendrán efecto retractivo,
el no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
gente.

Rital Decreto iIntetroccie,» da 24 de Enero da 1903

Articulo 23. Las corporaciones provinciales y
municipales aborteráu, en primer término al No-
tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
reos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, asi como los derechos de
inserción de los anuncios en los petiddicos oficia .

lesrsiciardo de reintegrarse del resnatante, si lo
bebiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8.a del art, 8.°

SIISCRIPCION PARTICULAR

0011,DOBA Pesetas nuene n CORDOBA Pesetas
Un mes. . . . 5 	 Un rfaes. ‘ .
Trimestre . • . 12 t O I I Trimestre .
Seis meses. . . 21 	 II Seis meses.
Un año. . ' .0 	 li Un aho. .

Número suelto, 40 cdritimos de peseta
Se publica todos los din, excepto los domingos
No se insertad edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserc ióu ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los sehores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLETIii dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a .los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3.y 2i de Octubre 1854

Los set:lores Fecretarios cuidarán, bajo su má-
(estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados rara su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada aho.

ADV F,RTENCIA.—Conforme con la cond.ción
4. del pliego que ha servida de base para la su-
basta, no se insertará ningúe edicto 6 anuncio que
alta ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, á rezón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de-elle, y la vente de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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11 Resultando: que el Ayuntamiento de
Santa Eufemia nada ha expuesto en
justificación de su descubierto por el
tercer trimestre del ano 1920-21.

Considerando: que les Ayuntamien
tes deudores que no prueban documen-
talmente ante la Diputación a pesar de
los requerimientos, la imposibilidad de
satisfacer sus descubiertos por cansas
que no les sean imputables, incurren
en omisión inexcusable por no haber
arbie ade previamente, y dentro de los
términos legales, las cantidades nece-
sarias para pago de sus descubiertos o
por negligencia en la recaudación de
las presupuestadas y repartidas entre
los contribuyentes; la Comisión pro-
vincial en sesión de 30 de Marzo ínti-
mo acordó, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 45 letra G. de la Ins de 25 de Junio, de 1.855 y en la Real
trueaión de procedimientos de 2d de orden de 29 de Diciembre de 1.882 y

e Abril de 1900, en relación con el 27 de demás disposiciones vigentes, se hace
la Ley de 28 de Junio de 1898, decla- saber a todos los perceptores de clases
rar la responsabilidad personal del Al- pasivas, que perciben gis haberes en es-
calde y Concejales que actuarais a la ta Delegación de Hacienda, que debe-
fecha del requerimiento, y que los ran presentarse a dicho acto de revista,
procedimientos de apremio se dirijan ante el sehor Interventor de Hacienda,
contra las rentas a, bienes de los mis- dentro del mes de A bril próximo, en to-

dos sus días laborables, de once a trece,
en 'Str despacho, (Plaza de la Trinidad
número 1.)

Se exceptúan de la presentación per
sonal, con arreglo a las disposiciones vi-
gentes.

1.9—Los Ex-Ministros y Ex-Conseje-
ros del Estado.

2.°--Los Ex-Presidentes y Ex-Magis-

lo 6 ° del R. D. de L5 de Agosto de
1902 y dentro del término sehalado por
la Ley y Reglamento de 24 de Junio
de 1894

Córdoba 2 de Abril de 1921.—E1 Vi-
cele esidente A , A Natera
...**********4-1.4.41.**14e....

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

INTERVENCIÓN

Clases pasivas

Circular núm. 1.357

Conforme a lo determinado en

mas

Lo que se publica en este periódico
, efielal para que ,sirva de netificacián a
los interesados en armonía con el ar-
ticulo 44 del Reglamento de 13 de Oc-
tubre de 1903, previniiindbleS que con-
tra el anterir acuerdo puedan entablar-
recurso Contencioso-administrativo an-
te el Tribunal provincial con arreglo a
lo prevenido en el número 4.° artícu-

trados de los Tribunales Supremos y
Superi ores

.3 ° —Los que se hallen invertidos del
caracter de, Senador del Reino o Dipu-
tados a Cortes.

4.°---Los Jefes superiores de Admi-
nistracion, Jsfes de Administración y

\C'eroneles retirados.
5.9—Los individuos de las clases asi-

miladas, o las citadas, procedentes de la
carrera civil o Militar.

6 ')—Los que disfruten los honores o
grados de alguna de las categorías ex-
presadas.

7.9—Los Jefes y Oficiales rdirados,
condecorados con la placa de la Real y
Militar orden de San Hermenegilclo.

8.°—Les ue los cuerpos político mi-
le Ley Mares, a s,aiares con arreglo al articule

2.° del Real Decreto de 16 de Octubre
de 1.832, se consigue este derecho en
sus Reales despachos.

9.9—Las 'viudas y los huérfanos de
todos les comprendidos en los números
anteriores, con arreglo a lo prevenido
en la Real Orden de 4 de Marzo de
1.897.

10.—Los perceptores cuya f6 de vida.
estén firmadas por una persona o des
de garantia, a juicio del Interventor, y
que presenten los documentos exigidos
para los no exceptuados de la revista
ene! articulo 107 del Reglamento

Los comprendidos en los ocho pri-
meros números, podran pasar la revista
por medio de oficio firmádo por su pu-
ño, en el que expresaran el haber pasi-
vo que disfrutan, la fecha de la declara-

Ministerio de Cultura 2024
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trien del desecha y su dennicilio, con •

signando también que no perciben ntro
haber del Estado, de la Real Casa, o de
los Fondos provinciales o municipa-

les.
D'cho oficio levara la póliza que co-

rresponda con arreglo a las disposi-
ciones que regulen el timbre del Es-
tado.

Los comprendidos en el número no-
veno el mismo documen to, y ademas

acompañara n , con arregl e) a la Real or-
den de 4 Marzo de 1.8)7 certificación
del Juzgado Municipal que justifiquc
su empadronamiento en el p unto de la

vecindad declarada y que acredite el res-
pectivo estado civil de la pensinnista,
entendiendose que los menores de edad
justificaran en la misma forma por me-
dio de su represerntrite legal

Estin tambien exceptuados de !a pre-
sentación personal en la reviste, con
arreglo a la Reaiorden de 9 de Jutdo
de 1.889, T os individuos de clases pasi-
Vas que hubiesen sido Senadores dei
Yeirio o Diputados a Cortes o se hallen
condecorados con las grandes Cruces
de las Reales Ordenes de Carlos III a
Isabel la Católica, cualciidera Que sea la
categor ía administrativa o militar que
hubiesen obtenido en el servicio activn,
o las Cortes es igualmente extensivo es-.

te derecho segun lo pre venido para este,

acto.
En el acto de reviste, los in!eresados

no comprendidos en les excepciones ex •
oresadas, presentaran los siguientes do-
cumentos.

1.°—E1 que justifique la concesion del
heber pesiar..

12 . papeleta o norninilla que
acredite el nfircero con que fjgura 27.: la
nómina.. .

3.* —La Cé.lula personal firmada
el interesado

4 °-.--Una certificacion del j-tuzgaelei
municipal que justifique su existencia,
hallarse eMpadráriadn en el punto de di
vecindad.. decl nada y adisnás el estado
civfl z-seplcto a las vitrias y huérfa-

nos.
Al pié de estas cetificaciones, loa res-

pectivos interesados &ciarán, firmado a
presencia del Interventor de Hacienda
de la provincia, si percben o no alguna
asignación, sueldo o retribución de
fondos del Estado, de la Real Casa pro:
vinciales o municipales, enadiendo las

' religiosas exclaustrados y los seculariza-
dos en épocas anteriores, si poseen biea que

rue propios, en que punto y de que va- -1
lor, de conformidad con lo que deter-1
ladea el articulo 27 de la Ley de 29. de ?
Junio de 1.887.

.Los individuos residentes en las capi-
tai de pinvincia que por etar enfer-
mos no pudieren presentarse a pasar la
revista, daran aviso al interventor que
deba autorizarla, aconapañando certifi-
cado facultativo.

-Les Alcaldes de los putblos- no capi-

tales de provincia, autorizaren con las
formalidades y en los términos indica-

dos en 'el articulo 107 del vigente Rala-

fign tiEn UE HM!
I) E CORDOBA

—

Ndm. 1.3A8

A 1-1
Ea cunaplimiento de lo dispuesto en

los articules 12 y 14 del R. 1). deraid de

Enero del cor r iente año, el Cieustro de
esta Escuela Normal en sesión celebra-
da el dia de &ebrero anterior acortó
anunciar por término de diez dias conta-
dos desde la fecha en que aparezca la
rail:A l eación de este anuncio en el BOLK

TtN OFHAL de la provincia dos ayu-
dantias de Música y Dibujo vacantes ca
esta Escuela.

. Fe proveerán de Maestros por el pian
tigente o Superiores que sean mayores
de veintitin Z.1.1.0i y menores de . treinta y
cinco.

Las instancias con cuantos documen-
tos, méritos y se rvicios que deseen ale-
gar los interesados, se dirigirán en el
plazo de mencionwios diez dias al Di-
rector de este Establecimiento.

Una vez termin r-do el plazo de admi-
sión de solicitudes se anime :aran en el
t; blön de anuncios de esta Fscuela el
dia y hora en que habrán de efectuarse
los ejercicios de prueba a que habrán de
serneterse los aspirantes y que serán se-
gun acuerdo del C !austro consistentes
en ejercicios prácticos ante el Profesor
respectivo de las materias comprensivas
y de que tratan dichas asignaturas

Lo que se anuncia para conocimi n-
to de los individuos a qúienes pueda in-

teresar.
Coidoba 1.* de Abril de 1921.—E1

Secretario, Manuel Blanco..V B°,

E . Director, Enrique D az.
..».eao.404~:444414,444144,444
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Circular taieero I 369

En cumplanienio de lo que dispone
el artículo del Real decredo de 2 1 de
Febrero de 19L0 para /a rectificación
anual del Censo E ectoral, se remitirán
por esta Oficina el próximo día quncee
los señores presidentes de las Juntas
municipales del Censo Electoral de esta
provincia, y con el carácter de pliegos
certificados, las listas de electores incir -
bles y excluíbles en el Censo del presen-
te año una de cada clase por cada una
de las secciones electorales que el respec-
tivo término municipal comprende. En
cuanto llegu 2n a su poder las expresa -
das listas, se servirán acusir recibo de
las mismas a esta Oficina.

Una vez cumplido por las respectivas
Juntas municipales cuanto les ordena
el artículo 3.° de dicho Real decreso, y
antes de verificar la devolución de las
listas a esta Oficina o a la Junta provin-
cial, según proceda, consignarán al pié

•
de cada una, diligencia certificada ex-

presando si se han presentado o río re-
clamaciones respecto a las mismas, y ei

1-11».- ü&010 (

!4 n*r8-i-vm

por

mento, la revista de lo •• individuos que
residan en sus respectivas jurisdiciones,
presentando estos la certificación de su
existencia o estado, al pié de la cual
consignaran dichos Alcaldes lo que acre
dite la exhibicion del documento de
concesión del haber pasivo, haciendo
eenstar su feche, autoridad por quien
está expedido y el haber anual seña-
lado.

Respetto a los individuos residentes
en el término de su jurisdicion que es-
tuvieren enfermos, procederan por ana-
logía con lo determinado en el articulo
1P8 del Reglamento.

Al terminar el mes de Abril, los . Al -
caldes remitiran a la Delegacion de Ha-
cienda de la respectiva provincias ¡as
certificaciones de las revistas que hayan
autor'za.do, correspeindientcs a los in 11-

viduos ene tengan consignado su haber
en la miseria provincia; no permitién-
dose por lo tanto, que dichas certifica-
ciones se presenten en las 4;ficinas por
los apoderadas de los perceptores.

Los Alcaldes acompañaran al oficio
de remision una relacion detallada de
las certificaciones que remitan, la cual
les será devuelta con el recibí y confor-

midad de la Intervención en el término
del tercero día.

Los individuos de clises pasivas que
se encuentren accidentalmente fuera de
la prcvincia en que cubren su; haberes,
deberan pasarla revista personalmente
cualquer día del mes de Abril, ante el
Interventor de Hacienda, los que se en-
cueetren en ct.pdales de provincias y
ante los Alcaliles, los que estén en 121S

capiales de provincias y ante los. Al-
calces, los que esten en !as (lemas po-
blac:ones de ia inisms, • exigéndoseles
solrane.nte su cédulr personal, pero con
la obligación ðe presentar anies del -20
Mayo en la Intervencion don le t2rigan
consignado ei pago, loa demás do-
cumentos determinados en' el articulo
1.07.

Si la presentacion se hiciese por los

apoderados, firmaran estos como garan-
tia dir haber recibido de los inte esaclos

dichos documentos.
Los individuos de clases pasivas que

resi ,.1.an en el extianjero, hebiendo cum-

plido con la obligacion que Impone

el articulo 2.° del decreto del Regente
del Reino de 9 de Julia de 1.8 3' , y lo-

se hallen accidentalmente fuera del
Reino en las épocas de revista, la pasa-
ran ante el Consul, Vice-Consul o Agen-
te consular de Espafia del punto en .que
se encuentren o del mas inmediato, cu-
yos funcionarios autorizaran la corres-
pondiente certificacion de existencia,
con las formalidades lfegales estableci-

das.
Córdoba 29 de Marzo de 1921.—El

Interventor de Hacienda, Emilio García
de la Peña.
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ÄUMINISTHEION CENA!.
JINTA CENTRAL DEL CENSO ELE

TORAL
C-

CIRCULAR

Flag p eon6:4W decidido de la ley de
8 de Agosto de ; f'5 7 mantener aparta-
dos de toda ingerencia p' lítica los er-
ganlarn . s que pa ra el servicio isect(ral
c-eaba y &penetrarles aquella existencia
independieate y desembarazada y aque-
lla permaneecia y continuidad en s a
fanciot amiento que on garantía indis-
pensable para una eficaz actuación.

A tal objeto, atribuyó en su arti a-
lo 11 la presidencia de la Juntas menú-
cipales del Censo, con exclusión deli-
berada de toda persnna constituida ea
autoridad en el Ayuntamiento, a tla

t 
Vocal deaignade por la Junta local de

t Reí:ornares Socia les y en su defecto, al.
; Juez municipal; y procuró ademäs sal-

vaguardar el desempeño clamp ido de
su misión por parte de los Pseeidet tes

1
 y Vocales de las Juntas del Cense, i re-
ceptuando en au articulo 18 que 110

#
. podrán ser sussennsos ni destituidos eai

1 sus cargos ni dificultadas sus funcione
i na 	 •, 	 ,ini
i en el ejercicio de los mismos, por prO'

!viclencias de autoridad gubernat ris
sino solamente por deeaisän judicia l a

an

	el

dia sietejde ML Orecisaii6te. angla
dispone el articuln 42 del citado Roa
decreto, devolverán a esta Oficina 12
listas correspondientes a las seccione
en que no se hubiesen presentado reds
maciones; y cuidarán al propio tiempi
de manifestar, en el caso de que se In
biesen presentado reciamacinnes, a qu
secciones afectan, a En de que esta Of

cina conos ea, 'con
ni fad. le caus t
pondientes no se
MiLS.

C uando se hayan formulado reclam
ciones s bre inclusión de nuevos den
res, o sobre exclusión de loa inscripti
en el Cenao vigenze, se entenderil quel;
listas respectivas de inclus ó o exclusk
de la serción coriespondienre, han sit
reclamadas, aunque tales recamacion
no afecren a individucwoomprendides
ellas, y lo mismo, cuando las nrc:atnaci
nes sean sobre . no incitas:da o no exel
sida de electares consignhildsm dich
listas; en ambos casos, las listas de e
chas secciones izo se enviarán a esta
cina sirio al lamo_ $. P, esi lente de
Junta provincia/ coniòs dernä • 'aloe
mentos corespondiente_s a las recl'arn
(donesforutadas, según .dispane. el 2

tied0 5.° del repilido Real decreto.
De la ilustracióa y cel e, tantas ve;

demostrados de los señores presiden
de las Juntas municipales del Ces
electoral, espero el exacto. cumplimier
de cuanto queda expresad a, cooperan
así, en la parte tan importante que
Ley les encnruiende, a la ordenada t
mi ae. 1 	estede te servicio.

Córdoba 1 .4' de Abril de 1921 e--_
Jefe e Eitailfsticl, Arilre3 R,drigu2;
~4~4, 414. +.441+,1,4 thlit aaeoe esa
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-per acuerdo de Junta de superior je-
rerq diael>

El empelle bien intencionado del le-
eislador no ha teuidb, sin embargo.
plena realización en la práctica. Los
peligres que siempre ofrece encomen•
data un orgen i smo funciones ac,ceso-
rias, .1istintas au abanluto de su pri-
mordiel cometido, y que a 61 ae agra-
zan como anejle, se han demostrado e n .

la retacdn que la ley estableció entre_
las Juntar; locales. de Reformas y las

niannic ipales del. Cens; pues si bien nisa,

reaultaria en_ ecasieries demasiado ave,
tarado eupanee que la inineipal

_ea
dad r cupeción de lea .luntrte, 	 .

loeal

rife , idas ha sido la* modesta actuación
--ole en materia eleet Tal tienen atri-
buida, es. evidente que, en genera l., el

•funcionamiente de les organiernee elec-
torales inferierea ha quedado mupedita-

do, ,en .lo . que a su preeidenela se refie-

ra, a ditspoaicionea dictadas para muy
otras atencionee y que no siempre se

• preocu paron de la repercusión que aus
p .-aceptes padrian tener en el deseo-
-valvimiento y vida de dichas Juntas
municipales.

Así.. deiele un pririe l p . o, la roturación
de bienios . que dolían renovarse
parcialmente las Jo.ntre, l e cales de Re-

-formas ne concordaba con el tu r no de
eierigneciones bierales temblón, para
lea presidencias de las Juntas munici-
palea del. Clim a° oblieaprio a truncar
_al peepele lesna de duración de dichos
cereros Mf, igualmente, el no ex irtir •

nn p1a7e MAXiTTIO para resolver rec t a-
Mac.siones contra la cona-idee-jan da las
expresae'dis Juntas loe:ale:e o el no ros -
retare dicho pirren cuerdo hubo de
sena/aran, influya sehromanerin y a ve-

ce modo malicioso, en la marcha y
ftmeionainiento de las municipales del
Censo, cuya p-esidencia quedaba some-
tida a alternativas e i neegeri dados. con-
trarias a su naturaleza. en pugna eon
el espíritu y letra de 'a ley 1-Telecteral y
no siempre inspi anlas en móviirek dig-
ne de splause o siquiera de disculpa.
Finalmente, la suspenión acorda da en
3912 de las renovaeiones de las Juntas
locales alad l idanerajo camo natural on-
secuencia una dilatada serie de ieteri-
nidadee, proviaienalismoe incertidum-
bres y dificultades en plinto a las de-
signaciones que aqiiidics crganismos
efectuaban para las presidencias de
las repetids Juntas municipales del:,
Censo.

Y por ei adn no fueran bastantes to-...1
dos estos *inc- nvenientere derivados al.

, lin y al cabo del sistema mismo a quet,
la ley acudiere. y producte de la im-
perfecta regulacióñ establecida, /a con-
(lacta de Alcaides poco escrupulesos,
el desenfreno de las Juntas locales, de-
dicadas rituchae veces a reprobables ar-

-dictes y maniobras, y hasta, en algún
cese, la ceeperación indirecta que a ta-
les desafneroa se prestaba desde la p ro-
5idencia de las Juntas provinciales de

-Reformas, determinaron tal canto

de irregularidades y empellí:te que ni
podia ser tolerable para el buen servi-
cio electoral - ni permitía a la Junta
Central del Censo deerentenderse ele tan
g r aves dailtoesin acudir al remedie, del
mal.

Y usando de mis facultadas se pre-
ocupó de poner coto a la impudicia. de
las Auto r idades mueleipalee y de re-
peladr ins arditrariedades de lae Jun.-
tas locales de Reformas e y hasta de evi-
ta- lea abruce que, al amparo de su-
peest is renuncia presentadas «per les
presidenteede las Juntas del Canse,,
cometían para destituidos po r este me-
did eet-o. A esta finalidad de depu-
ración y de cerree,eián de exeralimita-,
cienes respendieron, entre otros mu-
chas, los acuerdes de la Junta ere:Val
fechas 2 de Noviembre Y 2 • de Di-
ciembre de 1907, 8 de Enero y 12 de
Marzo de 1909, 21 de Octubre de 1911
y 2* de Mayo de 11414 y inda especial-
mente aún las circula-ea dictadas en .f.0
de Noviembre de 1908, 20 de Abril de
1910 y 25 de Diciembre de 19i5..

Y cuando pueda haber surtido los
debidos efeeteues ,a tenaz labre- san per-
severantemente perseguida, han areni-

a surgir nuevosolastrienles y nuevos
precedimientes de desvirtuar o 1 peinad-
sito de la ley.

Para atender al mayer traba o que
las »nenas (flap- sicionee Ile earketie r-

leS irtiperdete ente jó ig Real' a--
den da 14 da mareo de 1,919 la ren va
ción y reeonatitua-du • dulas , Juntas le-
cales de Reformas, pero sin fijar para
ello plazas adecuados. come se hiciera
en otees ocasiones (Reale órdenes de
27 de Noviembre de 1.90P; 7 de °eta-
be .3 de 1903 9 de Noviereb-e de 19).

amparándose en eta ilieposleión, las
Juntes locales han realizarlo sus reno-
vac i ones ve rdade a o ficticias en ene!-
quien momento, acaso sin otro móvil,
en múltiplex ocasione°, que el de de-
poner por tan cómodo aisteina a un
Predderite de la Junta ttnieiptei peco
grato o nada prop ;cio a conveniencias
partidistas.

(Concluirá)
•••nIne-........414~4.4P4>414~114.41,

VILLANUEVA DE CORDOB
Núm. 60

Extracto de los acuerdos tomados paf
el Ayuntamiento de esta santa, en las
sesiones celebradas durante el mes de
Enero último

(Conclusión
POSITO

--
Denegar la peticion que hace den

Bartolome Vega. , para que se le pres-
ten 15.000 pesetas de !os fondos del
Pósito, por no venir ecompafteda de los
documentos necesarios.

*Que se forme ei correspondiente ex-
pediente. para repartir a préstamos,
menores de 1.000 pesetas, por un ano,
entre los labradores, diez mi/ pesetas de

Sesión ordineria del día 23.
Se aprobó el ecta de la ante ior.

accirdri proceder a pintar los arcos
del alumbrado dei Paseo de la estaciou
cuyo trabajo se encomendará a don Jo-
se ()abrazas por la cantidad de 275 pe_
setas, segun convenio hecho por el se-
llen Alcalde.

Conceder a Sebastian 'Cepas, un so-
corro de 16 peseuie, para aliviar eu ae-
go sia situación precaria, segun to salde
cita_ 	 .

Nombrar al . Contador de fondos- don
Felipe Oearda Torrejón comisionado pa-
ra que represente a este Ayuntamiento )
en la senion que 'habría de celebrarse
en Pozeblanco el die 27 para la discu-
sion y votación del presupuesto de gas-
tas carceleros del afta /921-22.

Abonar a don Robustiano López 25
pesetasi por conducir en su coche a
los señores del Jungado municipal a la
finca llamada • aloralejo d para la dili-
gencia del evantareüento de un ,cadi-
ver-

Al-0<ml- a Blas Carbonero. 94 pesetas
por composturas de sillas.

Y a don Esteban Rodriguez « por
objetos facilitados parara /asa

Se acordó suprimir el empleo de une,
de los dos cabos riel resguardo de la
Administración municipal de Catean--
anos, y que la baja que esto produce sir-
va para recreer los sueldos de los ocho
vigilantes de /a misma.

Desestimar una solicitud del señor'
Administrador de la Sociedad Elec-
trice pidiendo que se devuelva a k
misrna la cantidad que ha satisfecho
por el reparto de utilidades, cuya pe-
ticion no la consideneract adinisible
justa.

Dió cuenta al senor Alcaide de ame
el dio 21 hablan Mi' principio las
obras de las Escuelas de niños acorda-
das en la sesión antelen, de lo que se
dió conocimiento a La Junta local de
primera enseñanza Y al haspector pro-
vincial.

1/('Ir

Presentado el expediente de reparte
de20, (1 90 pesetas de/ Pósito y vistas les
solicitades y garantías presentadas, se
acordó conceder próstanaos por la su--
fila de 7.5'0 pesetas entre los nueve
peticionarios que lo han solicitado, cu-
ya 'reparto se anunciará al público y
se *Mandará el expediente e la Sección

-• provincial, pa,ii 4 resolecien que pro-
ceda.

Sesión ordinaria del día 30
Se aprobó el acta de la anterior.
Leida una solicitud de don Amito

Mudez, pidiendo Citte se le empadrone
come) vecino en el de esta villa, se acor-
dó manifestarle que no es posible ha-
cerlo hasta que no justifique que 1 eva-
en este termino une residencia efectiva
de 6 meses a lo metros.

Se acordó que informe la tlotnisión
de.Policla urbana y rural, respecto a la
peticion que hIce Juan José Buenesta-
do, sobre una p tred me limera de sea
casa con la destinada e Escuela de pár-
vulos

de aprobaron las listas de jornales Ti
materiales invertidos durante la anterior
semana en las obras de las Escuelas de
nines-

Conceder a Antonio Expósito un so-
cerro de ict pesetas por un mes, para
leetancie rde un nUi.

Se acordó que se aviste al sellar Al-
calde con loslabri,antes de harinas y
con los ,paraderos, para tratar de la baja,
del precio del pan.

POSITO

Se acordó insbuir expediente para
repartir 10 Ob0 pesetas, de los fondos
del Pósito, entre los labrado es, en mis-
tamos menores de 1. 00 pesetas, y que
se anuncie al público y se cumpla con
los trámites /egalea.

Villanueva de Córdoba 	 de Fe-
brero de 192 	 E/ Secretario, Juan
'Ocaña

El precedente extracto ha sido apeo-
bado por el Ayuntamiento -en sesion de
hoy 6 Febrero de* ien.--11 Alcalde,
Juan AntOnieRtek,

1

-los fondos del Pdstto de. dicho Estsage-
cimiento.

Sesión ordlnae1a del die le
Se aprobó el acta ele la :zebra ante-

s'ion
acodó aballar a don Rebristiano

López 12 pesetas alojamiento de la
Guardia civil

Que pase a infame de la Comision
de policia tarbarua y rural, la solicitud
presentad-a por Franciszo Higuera Ro-
jas, pidiendo se le señale la ahneacion
que ha de seguir badendose para edi fi

-car en *los solares . que le perteue-

.."17
Se aprobd el proyecto de transferen-

cias de crédito formado por la Comi-
sion de. Hacienda, para pago de varios
gaslos obligatatiosa el cual se expon-
drá al público por un plazo de 15 dias,
para que puedan presentarse reclama-
ciones; y que se someta deepues, a la
deliberacion y adereedd de /a Junta rna-
nlizipal.

Que se de peincipio, cuanto antes, a
bis obras que han de hacerse en ei edi-
ficio de las dos Escuelas Nacionales de
niños para transformarlo en una escuela
graduad-a con cuatro secciones y que se
encargue de dicho trabajo el Inspector
municipal, ddose cuenta de este
acuerdo a la Junta leca/ de 1. ense-
a a liza-

Autorizar al señor A'calde, para que
en repenentacion de/ Ayuntamiento au-
torice el Contra to de arrendernien te del
edificio donde he de instalarse el °nar-
rol de la Guardia civil, por -tiempo ili-
mitado, Ziconläulkise ceder el edfido
gratuitamente y facilitar a dicha fuerza
asistencia medico-farmacéutica y a sus
familias

POSITO
=:=
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ESPEJ O
Núm. 1.229

Listä de mayores contribuyentes que
aieueri derecho de sufragio en las elec-
ciones de CoMpromisarios para Senado-
res en el ano de 192/.
_Mayores Contribuyentes y cuotas que

satista cene
Pesetas

,
te Antonio Reyes Dril:5n 	 382 19

Faslino Garcia Casado 	 349 20
Ricardo Ruiz Luque 	 341 44
Amador Fernández Carrillo 333
idiguel Romero Chamizo 	 3-28 88

iltodoltoCÓ doba Sarnaniego 322 20
Jesaa López Palacios 	 322 20
Francisco Reyes asado 	 300 23
Jorroarin Reyes Mendez 	 254 71
Rafael Pavón González 	 236 38
lialvador Ramirez Pineda 245 33
Jorge Comas Santos 	 218 14
Josa Pavón Sánchez 	 212 79,
José Pineda López 	 209 34
-Joaquín Navarro Panadero 194 40
José Gómez Mir 	 185 62
Illeanor Ciego Perez 	 177 63
-Joaquin Casado Ramirez 	 169 53
Juan Antonio Pavón Gonzá-

lez 	 152 55
Francisco Santos Márquez 151 03
Luis Barrón Arredondo 	 148 78
Antolin Abillin Aranda 	 144 20
/darme] Ruiz Sánchez 	 140 84
Juan Romero Carhamizo 	 137 68
Antordio Luque Langa 	 123
Ernesto López Palacios 	 115 55
Salvador Barrón Reyes 	 114 65
Vicente Vega Casado 	 114
3O5i Ruiz Jiménez 	 112 ara
Juan Marin Morales 	 110
José Ramirez Pineda 	 103. 20
Antonio Iz emero Chamizo 167 70
Rs dolfo Vega Garcia 	 106 03
José Navajas Pineda 	 103 87'

ancisco Pineda Córdoba 98
Salvador Lucena Conaego 96 6'd
"Manuel Mitaca Conerago 	 93 60
C . istóbal Trenas Romero 	 93 47
Francisco José Castro Torron-

seres 	 91 14
Josa Maria Casado López 	 88 , ua
Francisco Perez Crpo 	 86 40e
Enrique Jiménez Garcla 	 81 63
lalanttd Munoz Pérez 	 78 76
Luis López Garcia 	 77 89
Eduardo Barrón Reyes 	 77 7:2
Francisco López Mendez 	 76 88
'Emilio Porras Blanco 	 76 51
Juan J. Garcia Luque 	 74 46"
Tantaleón López Méndez 	 74 14
Manuel Sastre Martin 	 73 13
Rafael Porras Porras 	 69 46
Rafael Plata Córdoba 	 68 40
Agustin Serrano Fänchez_ 	 69 91
Rafael Chamizo Castro 	 86 47

. Carlos Vega y Santiago Fuen-
tes 	 6-% 04

Espejo 8 de Marzo de 1 9'21.— El 	 ;
' roalsle . Francisco J C astro.— al Secra-
Ti Emiliano García.

eCAlis";ETE DE LAS TORRES
Mata. 492

:Don °curdo de Castro Galas', Secretas- s

rio del Ayuntamiento< conslittscionall
de esta villa.
Certifico: (ave en el libro Capitular

de sesiones correspondiente al aao de
1920 obrante en el, archivo de mi cargo
entre otras aparece la que copiada lite-
ralmente dice asir,

• En Cañete de las Torres a Id> Ce
Enero de 1920previa convocatoria sien-
do las doce de la maaana se constituye-
ron en sesión extraordinaria los seao-
res Concejales expresados a continua-
eión 7bajo la presidencia del sensor Al-
calde don Angel Careare] Ponce y de-
clarado por el mismo abierto el acto de
su orden yo el S-cretario df lectura al
articulo 21 de la Ley de 8 de Febrero de
1887 y en su cumplimiento se procedid.
a formar la lista de contribuyentes por
contribución directa que tienen derecho
a votar Compromisarios para la elección
de Senadores teniendo a la vista la ma-
tricula de Industrial y listas cobratorias
de territorial quedando confeccionada
en' /a fora msiguienter

Señores Concejales
D. Argel Caracuel Ponce

Cristobal Muñoz Contreras
José Pulido Ponce
Alfonso Cara cuel Ponce
Francisco López de la Cama
Antonio Parras Muaoz
José Ruiz Moren te
Diego Polo Ortega
Francisco TOTTaiO0 %ida

Blas Retarte) Huertas
Manuel Moyano y Moyano

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas

D. José Moyano Cantero
	 90 98

Diego Retarlo Huertas
	

1 675
Esteban Galán Castilla 	 1 a4 5 35
Antonio Caracuel Moyano 562 20
Angel Galán Polo 	 525
_Antonio Ortega Luque 	 468 94
Juan R,elaao Luque 234 27
Ildefonso Zurita Torralbo 205 76
Emilio del Campo Manrique 205
Antonini Diaz Serrano 	 191 80
Antonio Torralba Borrego 177 69

Juan Martinez Escudero 	 176 72
Juan aiutiérrez Borrego 137 77
-Salvador Moyano y Moyano 108 5 t
Francisco Borrego Molina 104 6,7
Sebastián León Lucena 	 81 63

e
Segundo Almarón Santiago 44 18
Antonio Delgado Molinera 4I '21

Juan Olaya Serrano
	

46 63
A fonso Mér i da Serrano
	 45 79

Gonzalo Tarnajón Borrega 42 83
Francisco Retallo Linares
	 42 78

Antonio Borrego Huertas
	 90 78

Manuel Ordoriez Vallesteros 38 33
Mariano Moreno Garcia
	 37 25

Francisco Bollen ' Gallardo a3 25
t Lo relacionado concuerda fielmente

con su original a que me refiero.
Y para que conste y surta sus efectos

expido la presente con el visto bueno
del señor Alcrlde en Cañete de las To-
rres a veinte y nueve de Enero de mil
novecientos veinte y uno.--Gerardo de
Castr e,V.° B.°, A. Caracuel.

4n••••• 41~4~1~~41414.-	4).4n••

Juzgados
	 .11•••

MONTORO
Núm 1.289

rton Rafael Criado Piedrola, Juez mu-
nicipal de esta ciudad y en funciones
por indisposición del Juez de instruc-

; ción de esta ciudad y su partido.
POT el presente ruego y enr,argo a to-

das tes autoridades civiles y militares e
individuos de polide judicial de la Na-

ción, procedan a la busca de las caba-
llerías que al final se reseñaren sustrai-
das en la madrugada del quince del co-
rriente de la finca nombrada rTovosass
de este término, al vecino de Villa del
Rio, Bonoso Melendo Rosauro. cuyos
semovientes de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado con
sus ilegitimos poseedores.

Dado en Montoro a veinte de Marzo
de mil novecientos veinte y uno.= Ra-
fael Criado.=E1 Secretario, Mariano
López.

Sefias de las cabal erias
Una mula negra, con cicatr ices en

las nalgas, lomos y costillares de cator-
ce años, con la marca el Fénix Agricola
en el anca izquierda.

Una burra de lees años, castaña os-
cura, con el mismo hierro en el anca de-
recha.

MONTORO
NOna. 1.352

Don Rafael C lado P:édrola, Ju rz mu-
nicipal de esta ciudad y accidental
Juez de Tnstrucciani de esta ciudad y
su Partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del tér-
min• de diez dias, siguientes a/ en que
aparezca inserta esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y BOLRTIN OFICIAL

de la provincia se presensen ante este.:
Juzgado los procesados por delito de -
hurto Rafael Cortas Porras, natural de
Aguilar de treinta y siete años y vecino
de &dobla, Antonio Martin Delgado
de treinta y dos arios, natural de Andú-
jar, Antonio Moreno y Moreno de trein-
ta años, nataral cle Espejo, Dolores Ma-
ya Jiménez de 27 años, hija de Antonio
y de Amalia, soltera, natural de Lopera,
Vicente Sánchez Santiago, de treinta
aaos, bija de Antonio y de Dolores, sol-

ten, natural de Lopera y todos este,
cuatro últimos vecinos de Psujalance, y
cuyo paradero se ignora a responder de
los cargos que les resultan en sumario
que Instruyo, apercibiéndoles que de na_
verificarlo, serán declarados re beides
parándoles los demás perjuicios que ha.
ya lugar con arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los señores Jueces
de Instrucción, así como a las Autorida-
des civiles y militares y Agentes de la
policía judicial para que procedan a Ir
busca y captura de expresados procesa-
dos y en el caso de ser habidos sean con-
ducidos a mi disposición a la Prisión
preventiva de este Partido.

Dado en Montoro a treinta de Marea
de mil novecientos veinte y unonoRa-
fael/Criado.---E1 Escribano, Juan Fer-
nández.
«n44444,4*454-e....-444,4:-.44~4shet .

Administriciú thš llitaticia.

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes:
con derecho, se cita o emplaza poi ,
los Jueces y Tribunales . respectivos A

las personas que a continuación ser_
expresan, para que comparezcan üe
dia que se les señala o dentro dea
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicacaSn del anta'.
do en este periódico oficial, con arre-
glo a los articulos 178 de la Ley &-
Enjuiciamiento Criminal, 336 del
Código de Justicia Militar y 63 de la:
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1.3-5
MOREN() GIL, Nicolás, natural de

Luque, de treinta y seis años de edad,
soltero, jornalero, domici;iado última-
mente en Córdoba, en la calle de Al-
fonso XII número ochenta y seis, pro-
cesado por hurto de caballerías; com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción de Posadas, s o
a reducirse a prisión decretada en su-
mario número cua r enta y siete de mi!
novecientos veinte, con apercibimiento
de que si no lo verifica, será declarado
rebelde.

A nuestros abonados

:Con feeha 5 slel actual han sido pues-
tos en circulación los giros correspon-

- .dientes al trimestre de Abril a Jumo,
lo que se anuncia a nuestros abona-
dos comprendidos en el indicado tri-
mestre, esperando lo dispensaran la fa
vorable acogida de costumbre.

ifflffli1111~11~4illd 11111GraIMIELMIZ=~ '

Imp. y Litg.. "La. Verdad" La-aria 24,,

Salvador Pompas Quero
	 81 28

Antonio Galán Pelo
	

72
Fernando Gallardo Rey 	 79 64
Pedro Casero Cañas
	

77 07
Antonio Moyano Parra 	 75 41
Amador a olo Ortega 	 73 98
Benito Tarnajón Mengivar 	 66 tat
Pedro Luque Ponce
	

66 13
Pedro A. Bollero Gallardo 65 68
José Metida Parra 	 63 98
José T. Crespo Moreno 63 95-
FralICiSCO Alguacil Navarra- 61 10
Ildeaanso Bejarano Serrano 60 37 e
José Manrique Moyano 	 59 86

afael Barbudo Peren 	 la9 63
Martin Torralbo Olaya 	 57 37
José Ruano Mediano 	 48 45
Júatt de Dioa aaargatez Huer-

tas 	 ßfi,
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